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Revisadas las presentes diligencias es menester señalar que el extremo actor 
descorrió el traslado de las excepciones formuladas por la curadora ad-litem 
del demandado oportunamente, toda vez que, dentro del término otorgado 
en auto del 10 de junio de 2021, el demandante solicitó la remisión de la 
contestación correspondiente, la cual le fue enviada hasta el 16 de julio de 
2021, fecha a partir de la cual se contabilizó el término para descorrer el 
citado traslado.  
 
NOTIFÍQUESE,   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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